
contrato conforme alartículo 94,fracc¡ón lv d€ la L€Yd€llmpuesto §obr€ la Renta,

por !er Honorario§ Asimilables.

TERCERA,- El presente conirato tendrá v.l¡de¿ durante €l periodo compre ndido del

01 al !l de.n.ro d€laño 2026, a€larándo que "ta SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el pres€nte contrato sin r€spon§abilidad para €tt. v 5iñ

necesidad que medie resolución judicialal8una por incumplim¡ento de cualquiera

de lá§ oblirac¡ones erablecidas en este coñt.ato

¡lo. de conÚato:0084

MENDEZ HEñNANOEVICENTE

5ECUNDARIA

CUAATA. - "ElPrerador de Servicios" 5€ háce responsabl€ de los daños v perju¡tios

que por inoblervanc¡a o negli$ncia de §u pane c.us.ren a 'La 5EPE", por lo que

§erá el único rc§ponsable d€ l. ejecución d€ sut servicios cuando no se a,usren a

lot términor y condicioo€s delpres€nte coñtrato.

a5¡mÉmo "Las partet" podrá dar por concluido dicho contrato con mañerá

anticipada y previo aviso por ercÍto con 15 días de antic¡pa€ión a l. otra, por así

Eonvenir con §u5 ¡nt€reses pef§onales. Re€ordando que por ñingún motivo este

contratose considerará prorrogativo y se requerirá nuevamente la celebración de

uñ nuevocontrato porescfito€on lasformalidades necesariá§ para su val¡de¡.

asimismo, "El Prerador de Servicios" no terá contid€rado como trabajador ni de

base ni de coñfian2a para lo5 efectos le&let Y en paniculár para obtener la§

pfestacioñe§ de s€tufidad tocial,

Éhd
R.F.C

fa.dord¡d.d

Do.i&l0c

Estado c¡v¡l
T.Llom

OECLARACIONES

DE"I.ASEPE"

OEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

qUlNTA. - Para la int€rpr€t.ción y cumplimiento del pr.señt€ contrato, "1, SEPE"

no adquiere ni recoñoce obl¡tación álguná de carácter labo.al a favor de'El
Prestador d€ Servicios" en vidud de no ser aplicábles a la relación contractualque

conra d€ este instrumeñto lot artfculos 1 Y 8 de la teY rederal del Trabajo; d€l

articulo8de la L€y F€d€ralde los Trabaiadores alServicio del€(ado, apartado "8"
d€l articulo 123 d€ la Constitución Polític. de los Estados Unidos Mexicano§.

1.1. Que el Estado de Tlarcala, es una Entidad Federativa, Libre Y Soberana, con

per§oral¡dad juridica y patrirñon¡o propio de confomidád con lo dispu€ro en los

articulos 40 y 43 de la Constitución Política de lo5 Erado§ l.lnidos M€x¡canot Y 1de
la conrtución Política delEstado Librey Soberano de Tlax(ala.

r.2. Oue acorde con lo €rtablecido en el árticulo 1, 11Y 46 fracción lde la Ley

Orgáñica de la Adminisracióñ PÚblica del Erado de Tlaxcala, la Secretaría de

Ed ucación Públ¡ca del Ert.do es responsable de dar cumPlimiento a lat o bligaciones

del Estado e¡ ñateria educativa y l€ coretponde elaborar, ei€cutar y eváluar los

conv€ñios que eñ materia educat¡va ce¡ebre elGob¡erno rederal.

1.3. que elDr. Hom€ro Meneses Hernánd€2, acredit. §u per§onal¡dad jurídicá como

Secrerario de Educación Pública del Estado, m€di¡nte elnombramiento €xpedido
por la c. Goberñadora delEfado deTla¡cala, confecha 31de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡cil¡o el ub¡c.do en carretera Federal Libre Tlaxcala_

Puebla km 1.5 No.5. Colonia t.s Animas, Códi8o Posta¡ 90030, en la Ciudad

sExTA. - La "SEPE" y "El Pr€lador de servicios' aceptan quetodo lo no Previsto en

€l pret€ñte contrato s€ re8irá por las disposic¡ones cont€nidas en el capftulo l, de

lor articulos 2254 al 2263 del cód¡go Civi¡ para el E tado L¡br€ v Soberano d€

Tlarcála. Lar partet se someten . la ,urisdic€ión dQ lo§ Tribunalet del Erado de

flaxcala y renuñcian a tualquier otfo ñiero que por razón de tu dom¡.ilio Pre§ente

o ñxuro lleSaran a tener.

LeÍdo el presente convato por lot comp¡rec¡ente5, lo aceptan en cada una d€ sut
parte§frmando alcake en señalde ratificación Paratodos los efectot letal€s a los

que haya Lutar. En la ciud¿d de llaxcala, Tlaxcóla, eldía 01deen€ro del.ño 2026

''ta sEPE"
ll

11.2. Que no derempeña empleo, ca.go, comitión en el lervic¡o público ni te
encuentra inhabilitado pa.a el delempeño de e§tos, a5ícomo que a la suscripción

del pr€s€nte contrato no está prestañdo servicios por honorarios en la mi§ña Y/o
d¡stinta depend€ncia o entidad de la Admin¡ltración Pública tederálY que ro 5e

€¡cuentfa eñ algÚn otro pu€fo o situa.ión qu€ pudiera generar conflicto de

interes€s para prerarlot r€dicios, objeto delpr€t€nte contrato.

sur facultadet, con personalidad ju.ídica y que los datos Pe.so
elproemro del prer€nte inrtrumento sor fid€drgnos.

11.1. Manifiefa bajo protela de d€ct verdad, que se encue.ra en pleno toc€ de

It. DE "LAS PART€s'

CLAUSUL-As

Sc.r.t rio d€ Educa.ión Públ¡ca
E5t.do

'Iestito"

Dr, Homero Meneses H

lnt. Es;irna Xochitémo Mol¡..

8o

llt.1. "La sEP€" y "El Prestador de Servicio§" declaran que es su f¡rme voluntad

c€l€brar €lpresente contrato, P.ra lo cualconvicñ€n en sujetars€ a lat siSuientes:

PRIMERA. - "El Prestador d€ S€ruiciov' tierie la ditponibilidad para cumplú con la

encomienda de "La 5EPE", por ende, §e oblita a Presrar sus §etuicio§ en el horario

asiSnado, como lt{fEt{oENTE en €l centro de trabajo denominado EgCUEI-A

PRIMARIA "EMILIANO zAPAfA", CO C.C.T. 29EPR010OZ, UBICADO Efl AV.

MARIANO MATAMOROS S/I{, MA¡IANO MATAMOROS, TLA(CO,ILAX.

SEGUi|DA. - "La SEPE" se obliga á patara "ElPr€et.dor de Serviciol' únicamente la

percepción por §5,(x)0.00 (Cll{CO MIL PE9OS @/100 M.N.) de manera ñeto
quincenal, después de la r€t€nción de impuestos 5obre la renta (l.S.R). En nin8Ún

ca§o dicha cantidad conven¡da podrá variar durante la vigencia del pr€sente

C.P. Di.na RIo3 Rold¡ñ

Contf.to de p.es!¡c¡ó¡ d€ r€N¡c¡os be¡o cl rfuimen d. honol¡nos .r¡ñ¡lablGs,
qu€ c€l€bran por uná parte lá Secretaria de Educ¿ción Públicá del Erado, a través

d€l Dr. Homero Meneses H€rnánder, en su carácter de Secretarao de Educación

Públi€a del Estado, a quien en lo sucesivo s€ le d€norñinárá "Ia SEPE" y por la otra
pane la per§ona Euyos datos se enunci.n ense8uida/ a quien en losucesivo y para

los efedor delpresent€ contrato re le denominará 'El Pr.rl¿dor de Servlc¡os'.

t.

ll.3. "El Prerador de Seryic¡os" se obli8a a aplicar lo§ conoc¡mientos que posee en

foma personal, indepeñdiente e intransferible cumpliendo y resp¿tando las

rormatividades internas que rigen "La SEPE', considerando que ambas parte5 soñ

plenam€nte conscieñtet de que elpr€senté coñtrato et de carácte.c¡vil

V¡cent€ Mérder Herñá¡ider

\

:)@-



No. de contrato: 0084

Contrato de prestac¡ón de seru¡c¡os bajo el régimen de honorarios asim¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de seru¡c¡os".

Nombre MENDEZ HERNANDEZ VICENTE

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorarios As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprendido del

01 al 2E de febrero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y s¡n

necesidad que med¡e resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera

de las obligaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y perjuic¡os

que por inobservanc¡a o negl¡gencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el ún¡co responsable de la ejecuc¡ón de sus seru¡c¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y cond¡ciones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y previo aviso por escrito con 15 días de anticipac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus intereses persoñales. Recordando que por ningÚn mot¡vo este

contrato se cons¡derará prorrogativo y se requer¡rá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesarias para su val¡dez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretación y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡c¡os" en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 v 8 de la Ley Federal del Trabaio; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruic¡o de¡ Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mex¡canos.

Asimismo, "El Prestador de Servicios" no será considerado como trabaiador ni de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de seturidad soc¡al.

SPfiA. - ta "SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se reg¡rá por las disposic¡ones contenidas en el capÍtulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código Civ¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la iur¡sd¡cción de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de ratificac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2025.

"La SEPE" "Et

Dr. Homero Meneses Méndez Hernández

Segetario de Educac¡ón
Estado

Macias Sánchez

Director y Presupuesto de la SEPE

"Testigo" "Test¡go"

R.F.C

iladonalUad
Escolaridad
Domicll¡o

Estado Civ¡l

Teléfono

SECUNDARIA

DECLARACIONES

t. DE "LA SEPE"

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personalidadjuríd¡ca y patr¡mon¡o prop¡o de conform¡dad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de

la Const¡tuc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

LZ. Que acorde con lo establecido en el artículo 1, 11 y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de ¡a Adm¡n¡stración Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la SecretarÍa de

Educación Pública del Estado es responsable de dar cumplimiento a las obl¡Saciones

del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad jurídica como

Secretar¡o de Educación Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombramiento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de atosto de 2021.

1.4. Que señala como domicilio el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

[. oEt "PRESTADOR OE tOS SERVICIOS"

11,1. Man¡fiesta ba.¡o protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad jurídica y que los datos personales

el proem¡o del presente ¡nstrumento son fided¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el seru¡c¡o públ¡co se

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pción

del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorar¡os en la m¡sma y/o
d¡stinta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡nistración Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situación que pudiera generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los serv¡cios, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡mientos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que r¡ten "La 5EPE", considerando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

il, DE "LAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seruicios" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLAUSUTAS

PRIMERA. - "El Prestador de Servicios" t¡ene la d¡sponibil¡dad para cumpl¡r con la

encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seruic¡os en el horario

asignado, como INTENDENTE en el centro de trabajo denominado ESCUELA

PRIMARIA "EMILIANO ZAPATA", CON C.C'T. 29EPR01002; UBICADO EN AV.

MARTANO MATAMOROS S/N, MARIANO MATAMOROS, TIAXCO, TLAIX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se oblita a pagar a "El Prestador de Seru¡c¡os" ún¡camente la

percepción por 55,000,00 (CINCO Mlt PESOS 00/100 M.N') de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún

caso d¡cha cantidad convenida podrá var¡ar durante la v¡gencia del presente

del

-t-_¿4Y=
C.P. Diana R¡os Roldan

Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

lng. Esm¡rna Xochitemo Molina
Analista



No. de contrato:0084

Contrato de prestación de seruic¡os bajo el régimen de honorar¡os asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educaclón
Pública del Estado, a quien en lo suces¡vo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Seruic¡os".

Nombre MENDEZ HERNANDEZ VICENTE

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡milables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprendido del

01 al 31 de mano del año2026, aclarando que "La sEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y sin

necesidad que med¡e resolución judicial alguna por incumpl¡m¡ento de cualquiera
de las obl¡gac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA, - "El Prestador de Servicios" se hace responsable de los daños y perju¡c¡os
que por inobservancia o netl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a

los términos y condiciones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera
anticipada y prev¡o av¡so por escrito con 15 días de anticipac¡ón a la otra, por así

convenir con sus intereses personales. Recordando que por ningún motivo este
contrato se cons¡derará prorrogativo y se requer¡rá nuevamente la celebración de
un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesar¡as para su validez.

QUINTA, - Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡c¡os" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Traba.ladores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "B"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.

Asimismo, "El Prestador de Seruicios" no será cons¡derado como trabajador n¡ de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se regirá por las disposic¡ones contenidas en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código C¡v¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡cilio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de marzo del año 2025'

,.La SEPE,, "El Prestador de Serv¡cios"

Dr. Homero Meneses ndez Hernández

R.F.C

Nacional¡dad
Escolaridad
Dom¡cllio

Estado Civil
Telffono

SECUNDARIA

DECLARACIONES

DE "LA sEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federat¡va, Libre y Soberana, con
personal¡dad juríd¡ca y patr¡monio propio de conform¡dad con lo d¡spuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tución PolÍt¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos y L de
la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo l,17 y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Admin¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la SecretarÍa de
Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obl¡gac¡ones
del Estado en materia educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en mater¡a educativa celebre el Gobierno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad jurÍdica como
Secretario de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, mediante el nombramiento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 3L de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

lL DEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Man¡f¡esta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce

sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales en
el proemio del presente instrumento son fided¡gnos.

11.2, Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en

encuentra inhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón

del presente contrato no está prestando seruic¡os por honorarios en la m¡sma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Admin¡strac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situac¡ón que pudiera generar confl¡cto de
intereses para prestar los seru¡cios, ob.ieto del presente contrato.

11,3. "El Prestador de Servic¡os" se obllga a apl¡car los conoclmientos que posee en
forma personal, independiente e ¡ntransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normativ¡dades internas que ri8en "La SEPE", considerando que ambas partes son

plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter civil.

1il. DE "tAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de seruicios" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en su.ietarse a las siguientes:

CI-AUSULAS

PRtMERA. - "El Prestador de Seru¡cios" tiene la dispon¡bil¡dad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡c¡os en el horario
asignado, como INTENDENTE en el centro de trabajo denom¡nado ESCUELA

PRIMARIA "EMltlANO ZAPATA", CON C.C.T. 29EPR01002; UBICADO EN AV.
MARIANO MATAMOROS S/N, MARIANO MATAMOROS, TLAXCO, TIAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Servicios" ún¡camente la

percepción por S5,000.00 (C|NCO MtL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ngún
caso d¡cha cantidad convenida podrá variar durante la vigencia del presente

Seffetar¡o de Educación
Estado

del

L¡c.

C.P. Diana Rios Roldan

Jefa del Depañamento de Nóm¡nas

de la SEPE

SEPE

"Testito"

Xochitemo Mol¡na

"Testito"

lng.
Anal¡sta


